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Joy It.- Bien iastruídos en 11 

PRIMERA : — "ON ARECTOTDMS e 

0D 270 unta dos lo Gaita - yate s ST .. po A A DS 

¿scritura, a la que yrocción con ac lia y entera libertad, 

vor la cual    

       
que se determinan al 

    

    

Q Y ELDTE] 

      

para su otorgamiento me presentan la minuta del tenor yizuie 

conuta el contrato de “onstiturión iv usa “ompa- 

   
      

  

¿ORulb RODOLO PERDOMO ¿AMBRATO, Ingeniero bléctrico ¿UAT Al- 

BWRTO VILLA”"Rio ¿ANTA, y el señor LUlo ALBERTO PERDOMO ¿AM- 
a a, 

      

BAÑO, toldos ellos mayores de elal, Jo cetado civil rasalos, 
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2 Responsabilidad Linitada, la nisua ¿ue es- 

tara rézida por las leyes de la materia, sus re, lamentos 

  

o y estatutos sociales, cuyo texto se du 

be. - SEGUNDA : - EÓTATUTOS DO“IA TES ; CAPITULO PRIMERO: 

termina se     

    

uilamen- 

DE LA NACIONALIDAD, DSsYOMIVACION, OBUÑ?PO, DOMICTLIO Y DU- 

RACION . - ARTICULO 

je la Jenominarión de SUMINTOTROS Y PROLICPO 

seso! SUPREL" 

DAD :- La nacionaiidac ¿e ceba roapañla Je responsabilida 

Y, .. 2 - . - 2 . . e - GC. LUDA., se constituye vote compañia de Pespons 
A A A 

¡bilidad Zlitiada. - ARTICULO SEGUNDO : - DLE LA NACTIONALI 

    

sonia] > ARTICULO 

Xinvipal du la conpaula, 05 

    

     

do tipo de contra5oz 

  

Ccuatori 

quíl, 

PRIMGRO + Di LA DEVONTIACIO 
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más, importar y vender tola clase ue accesorios, 
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| 117 , aclones Qr 41 campo 

eléctrico y Ju telefonía, para lo cual podrá celebrar to- 

¿permitidos por la Ley, pudicndo ade- 
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Je la companífsUNINISTROS Y PROYECTOS BLESTRICOS "SUP 

C. LTVA., es de biTeCILITOS MIL »UTRio, dividido en bote 

  
1 | pital social es el determinado en el artículo sexto, qu 

ha sido suscrito integramente y pagado en el cincuenta - 

por ciento, cn numerario, y se Cncuentra repartido en la 

siguiente forma : Ingeniero vorge Rodolfo rerdomo «wambra 

o. 
eo - 
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16 

* suma de Ciento vetenta y Cuatro il vueres . - “1 Inge- 
17 

_Riero.vuan Alberto Villacrés Panta, ha suscrito Trescien 

tas cuarenta y ocho participaciones de un mil sueres ca- 13 

o * 

had da una y paga en efectivo Ciento +otenta y Cuatro Mil vu 
ZO 

Q QS Y A . , . 

pe cres + l señor Luis Alberto Perdomo «ambrano, ha suscri 

20 

    

9 
S . s . . 

: ¿E to cuatro participaciones de un mil sucres cada una y - 
Po | . o . 

ya e paga en cfecrtivo DOs MIL vpUSKRio . - Compromctiéndose lo o A A 
Y . 

AS ss | socios a pagar el saldo del capital insoluto, dircctanen 

28 te a la compania, cn un plazo no mayor de doce neses, - 

20 contados a partir de la fecha de inscripción de la escri 

  

0 tura constitutiva cn el Registro kercartil, en dinero - 

  

efertivo y de curso legal . - los aportes en nuncrario - 
E E RS



han sido depositados en la cuenta especial de inte, ra- b 
  

   

    

    

      

   

2 ción de capital, abierta para el efecto, en el Banco - 

Continental, según consta del certificado. otorgado por 

el banco en cuestión . - ARTICULO OCTAVO : DEL AUMEN 

TO DL CAPITAL : Ll capital polrá ser aunentado por - 

o resolución unánime de los socios, tomada cn vunta ucne- 

  

  

ral de vocios, teniendo éstos derccho preferente para - 

suseritir cn proporción a sus participaciones sociales. 

ARTICULO NOVENO :; DE LA CLoION DL LAo PARTICIPACION: 

    

ta Y DE 5U TFANOMIoION : Las participaciones pueden tran 

a ferirse o transmitirse + Pueden transferirse neldiante - 

“2 cesión conforme lo establece el artículo ciento quince 

sn de la Ley de Compañías y transmitirse por herencia con- 

forme lo establere el artículo ciento nueve de la Ley - 
14 

de la materia . - ARTICULO DECIMO : DE LA ADMISION - 15 
  

  

e DE NUEVCGo» dbUNIOS + Para la admisión de nuevos socios, 

«7 será necesario el acuerdo unánime de los socios que re- 

presentan la totalidad del capital social .- ARTICU 

  

18 

“9 LO DECIMO PRIMERO ; DEL FONDO DL REÓOLRVA : La Compañía 

formará un fondo de reserva legal, segregando de las - 

  

20 

21 utilidades líquidas y realivadas un Cinco por ciento, - 

hasta que el fondo de reserva alcance por lo nenos el - 
22 a 

28 veinticinco por ciento del capital social . “sta segresg- 

ción se hará anualmente . - CAPITULO TiRCÍRO : DE SU 
24 

85 GOBIERNO Y ADMINISTRACION . - ARTICULO DEÉCIKO SEGUN 

06 DO : La Compañía será dirigida por la “unta ucneral y 

27 administrada por un verente y un presidente, quicnes du 

mi rarán en sus funciones cinco años, pudiendo ser indefi- 
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reunidos . La vunta uencral es el órsano supremo de la - 

  

Compañia . La vunta uencral no podrá considerarse válila- 

  

mente constituílda para sus deliberaciones, en prinera con 

  

vocatoria, si los concurrentes a ella no representan más 

de la nitad del capital social . - La Junta uencral se - 

  

reunirá en segunda convocatoria, con el número de socios | 
presentes, debiendo expresarse este particular en la re- 

     
   

    

fcerida convocatoria . valvo disposición cn contrario de 

la Ley y de éste contrato, las resoluciones se tomarán - 

  

    
or mayoría absoluta de los vocios presentes . Los votos    

   
    

   
   

    

    

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría . - 

ARTICULO DECIMO CUARTO <<; - La convocatoria a vunta uet- 

neral de vocios se hará mediante una publicación en uno - 

de los diarios de mayor circulación en la ciudad de uua- 

yaquil, dicha convoratoria será hecha con una antelación 

le ocho días a la fecha de la reunión, así mismo, en la - 
  

0) 
AN . . / . . 

y publicación se dejará expresado el objeto, como también - 

SY” el día, la hora y el lujar, de confornidad con lo estable 

  

nerales . - Cada participación social dará Jerecho a un 

voto . = ARTICULO DECIMO «QUINTO : Las Juntas uenera- 

  

les son ordinarias y extraordinarias y se reunirán el 

domicilio de la Compañía, provía convocatoria por parte - 

del rresidente o del uerente . Las vuntas wencrales Ur-
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dinarias se reunirán por lo menos una vez al año, lentro 

        

de los tres nescs posteriores a la finalización del'e¿er 
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s cicio cconómico de la Compañía . Las Juntas ucnorales - 

Extraordinarias son las que se reúnen en cualquier época 

  

4 

5 en que fuere convocada . £n las Juntas «uencrales sólo po 

Jrán tratar los asuntos puntualizados cu la convocatoria 

    

A
N
 

    

ba¿o pena de nulidad . - ARTICULO DECIMO oDlXATO ; Las 

4 Juntas Wencrales, se entenderán convocadas y quedarán - 

válidamente constituídas cn cualquier tiempo, entro del 

  

10 territorio nacional, para tratar asuntos de cualquier - | 

Q índole y que tenga relación con la Compañia, siempre que 

    

y 

o 

12 esté presente todo el capital pajado y los asistentes de 

berán suscribir cl Acta ba¿o sanción de nulidad, aceptan 
5 | La vaga Sau AY 

1. Jo por unanimidad la celebración de éste tipo de vuntas. 

0 vin enmbar,o, cualquicra de los asistentes puede oponerse 
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a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se con e _ÍÁÍÍOI¿ mE 

17 sildere suficl entenente informado Lo ARTICULO DECIMO 

SEPTIMO : DE LAs ATRIBUCIONEo DL LA JUNTA uULNLERAL . - 18 A A 

Las atribuciones de la vunta «eneral son : a ) Designar 
19 

  

   

  

   
   

    

»* 

en y renovar administradores Ó uerente ; b ) Aprobar las - 

  

21 cuentas y balances que presenten los administradores y - 

  

A
 
e
 

A 
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22 gerente ;c ) Resolver sobre reparto de utilidades ; 

23 3 ) Consentir en la cesión de las participaciones socia- 

les y en la admisión de nuevos socios, conforme lo esta- 

  

24 

  

blece el artículo ciento quince de la Ley de Compañías 5    25 

-0 e ) Resolver acerca de la disolución anticipada de la - 

27 Compañía ; £ ) Decidir sobre la disminución o aumento 
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sobre la fusión, transformación, lisolución ÁCA Suida- 

    
    

     

  

    

     

    
    
    
   

   

ción de la misma . Para el caso Je disminuqión del capi- 
Yi 

tal social, deberá tomarse en cuenta lo Jiskypste en. el 

sm 0% “Acorda 
          

artículo ciento trece de la Ley de: Compañí 

la exclusión del socio o de los socios de acuerdo con la 
. x 

  

causales establecidas en el artículo ochenta y uno de la 

    

Ley de Compañias ; h ) Disponer que se entablen las accip- 

  

nes correspondientes en contra de los administradores - 

  

y gerente; i ) Las demás que no estuviercen otorgadas en 

  

la ley o en el contrato social del + gerente, adminis- 

tradores, u otros organismos .- ARTICULO DECIMO OCTAVO. - 

    

Las Juntas Generales serán presididas por el Presidente 

  

de la Compañía y en su ausencia por quien sea designa- 

  

Jo Por la Junta ucncral, interviniendo cono Secretario 
o 

  

de las mismas el uerente .- En caso de que le correspon- 
  

e 

se nombrara un     esidir la Junta General, 

  

da al Gerente 

Secretario Ad-Hoc, para cl efecto .- ARTICULO DECIMO - 

NOVENO : Para las reuniones de Juntas ueneral, los Co 

  

misarios deben ser individualmente convocados, a fin de 

  

que asistan a estas Juntas, su no.asistencia, no impide 

que se efectúe la reunión .- ARTICULO VIGESIMO : - 

A las Juntas «uencrales concurrirán los socios personal- 
A 

mente o por medio de un repres seontante en cuyo caso esta 

“representación se otorgará por escrito y con carácter - 
  

especial para cada Junta, a no ser que el representante 

obstente Poder uencral, 

LO VIuESIMO PRIMIRO 

legalmente conferido . - ARTICU 
  

Los acuerdos y resoluciones -   que se tomaren en Junta General de Socios, sera de ca- 
PFP PX O e PP [a 
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'“rácter obligatorio para todos los socios aún cuando no - 

    

hayan' concurrido a la reunión .- ARTICULO VIuEsIMO sSE- 

  

GUNDO : DEL PRESIDENTE : Son atribuciones del Presideh- 

  

te : a ) Presidir las sesiones de las Juntas ucneralos; 

  

b ) Suscribir ¿junto con el uerente todas las actas de - 

  

sesiones y los r respectivo s certificados de aportaciones 

c ) Cuidar de la ejecución de todos los acuerdo y reso- 

    

luciones que se dicten cn cada Junta ucneral de Socios k 

1 ) Cuidar con celo y esmero la marcha de los negocios 

  

Je la Compañía; e ) Toda otra atribución que le corres- 

ponda de conformidad con la ley y el presente Estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO ; DE LA REPRESENTACION LEGAL. 

La representación leyzal de la conpañia para todos los - 

    

actos judiciales y extrajudiciales ,- estará ejer 

cida porel uerente o por quien hiciere sus ve- 

    

"oces . - ARTICULO VIuESIMO CUARTO : DE LAS - 

- ATRIBUCIONES 1  OBLIMASIONEBS DEL ubRENTE : - Bl 

Gerente ticne las siguientes atribuciones y  obli- 

      

    

empresa cuidar de     gaciones ; a ) Administrar la 

  

? 

  

“sus negocios , cej¿ecutar a nombre de la Compañía 
a 

todo acto o contrato que fuere necesario; b) Dictar el 

  

presupuesto genural de gastos, pagos a los empleados y 
e   

  

obreros de la compañia; c) Manejar todos los bienes Je 

la Compañía bajo su responsabilidad y con todo esmero ; 
a 

) Abrir cuentas corrientes en los bancos que cerca ne- 

    

cesarios y girar sobre las mismas cn uníón con las firm 
  

del Presidente le la Compañia ; e ) Firmar todo pedido, 
  

facturas y demás comprobantes -relacionados con el gi 

     



  

labores de la empresa, dictar los reglamentos que crea - 

necesario para su correcta marcha ;¿ h ) Vigilar el co- 

  

rrecto manco de la contabilidad, arcnivo y corresponden 

  

cia de la Companía ; i ) En fin toda otra medida tendien 

  

te a regular la buenas marcha de toldos y cada una de sus 

6 dependencias ; j ) Cuidar que se de cumplimicnto con los 

acuerdos y resoluciones de la vunta uencral ; k ) Presen 

    

_ tar informe anual con el respectivo balance, estado de - 10 
    

        

    
   
     

    

  

+ 

pérdida y ganancias y los proyectos de reparto de las ut 

lidades a la Junta ucneral, la que tendrá que reunirse 

el primer trimestre de cada ao ; 1 ) Recibir dineros de 

11 

12 

13 

  

ta 

  

cesarias para el mejor cumplimiento de las actividades - 
  

15 

Lo 
> 

| 
| 

= contratos en cuentas de participaciones en cantidades ne 

5 sociales ; m ) En general todo otro acto, atribuciones y 

1 l— geberes qu Jeberes que le corresponda de conformidad con la Ley Je 
| 

0 Compañias y estos ustatutos . - ARMCULO VI“coIMO qUIA 

sa TO : En caso de ausencia, separación definitiva o no - 

del uerente, asumirá sus funciones y actuará con estas - 

O. atribuciones el tresidente de la Compauía, por cl tiempo 

20    
  

    

27 

  

28 

de sus cargos y cuyas funciones quedan establecidas por 

  

lo que determina la Ley de Compañias . - 

SINO »ErTIMO » ; DE LA DISOLUSION Y LIQUIDACTION » 

ARTICULO VIub- 

S * ” A 4 

¿Fo Js” que sca necesario . - ARTICULO VlulolWO >slATO : La 
z (II 
930 : . : . e... 
ol Junta weneral de vocios , desisnarán un Comisario Princi 

o. $ . : 
E, pal y uno suplente, no necesariamente socios de la “om- 
PO A 

IS 25 panía . Los Úomisarios Jurarán dos años cn el ejercicio  
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la disolución y liquidación de la Compañía se hará de acuer 

  

do por lo prescrito en la Ley de Companias, o cuaado resuel- 

  

va cn cse sentido la vunta uencral Lbxtraordinaria, convoca 

    

no se realiza su liquidación .- 1 todo caso al producirse 

el acuerdo de liquidación, la vunta ueneral nombrará a los 

  

liquidadores .- TERCI¿RA : Para todo lo que no este previst 

  

en estos Estatutos se aplicarán las disposiciones legales 

  

de la materia, cspecialmente las que están normando la vi+ 
  

da legal de este tipo de Coupanías . - DISPOSICION FINAL 

habiendo los comparecientes cumplido en esta escritura con 

  

toldos los reguisitos lesales pertinentes y habiéndose sus- 

crito inte¿ramente cl capital social y pajado en un cin- 

  

cuenta por ciento el mismo , de parte de los socios de con 
rc 

  

formidad a la Ley de Companías, los aportantes expresan po 
  

edio del presente instrumunto que es su intención cons- 

  

tituír la Compañía denominada OUMINIOVPRU 1 PROLaMIO» LLEC- 

  

TRICOS " oUPLREL" €, LTDA. -, facultando al señor Abogado - 

Dennis Medina s¿úñiga, para que solicite ante la buperinten 

  

dencia Je Compañías la correspondiente aprobación, publi- 

cación del extracto y el registro del presente contrato so 

  

cial, a los efectos de que la nueva compañía inicie su vi- 

  

da legal . - Usted señor «Hotario, se servirá agregar las - 

Jemás cláusulas de estilo que sean necesarios para la per- 1 Pp p 

fccta valijez de csta escritura , firmado ) Abogalo Dennis 

Medina vúiga . - Registro mil ochocientos cincuenta y dosk- 

Hasta aquí la minuta . - sn consecuencia los otorgantes - 

se ratifican en cl contenido de la minuta inserta +. - 
A A 
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GUAYAQUIL: 
QUITO: 

MILAGRO: 

JANCO 1 CONTINENTAL 
005 2.007 

GUAYAQUIL, 19 DE NOVIRMBRE DE 1990 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios, 

para depositar en la Cuenta de Integración de Capital de la Compañía 

SUMINISTROS Y PROYECIOS ELECIRICOS "SUPREL” C, LTDA. 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 
PPP ma 

  

AR RIA 

    

   

    XA LN 

En consecuencia, el total de la aportación es de * 

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL DO/ 100 SUCRES.X XXX 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Admt- 
nistradores que hubieren sido designados por ésta, después que la 

Superintendencia de Compañías nos comunique que la antes mencio- 

nada Compañía, se encuentra debidamente constituida, y provia en- 

trega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la corres- 

pondiente _ constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos 

documen jos. 
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TOA 
> á FIRMA AUTORIZADA 

Córdova 811 Telf, Conm. 303300-309400 Casilla 9348 Cable "“BANCONTINENTAL” Telex 
Avenida Colón y Juan León Mera - Teléfono Conm. 531 666 - Casilla 9327 
Juan Montalvo 721 y Rocafuerte - Teléfonos del 711496 al 711499 - 711501 - 711502 
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Dr. Alberto Bobadilla Bodero Notario C 
OS SUagaGií 

6 

Enoc os 
Leida csta escritura de principio a fín, por mi, el Nota- 

  

. 

rio en alta voz, a los otor, antes éstos la aprucban en to- 

das sus partes se alirman ratifican y firman en unidad de 

7 AT 
3E OTORGÓ ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA — 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, QUE SELLO Y FIRMO EN GUAYA= 
O — __-  —----IáAá 

Á VEINTINUEVE 1) ÚLIO DE -MIL NOVECIENTOS NOVENTA  



EN A E A PA CEA OMA 

TAR1O CUARTO DEL ANTÓN SUASAGU IL y AN GO EOL PGA 

TADES NAMES 07 SUE DE RENAL ENTAS ENVOSTIOOy JA $03 ME 

QUE ££ Ya TOMADO ADTA An Maigin E ds esrifío o: 22 LE 

JULIO DE 291, DE-LY 0s314L28 TO EN La aniución Na. Jl 

Dro VANIAACO AB TA Po Ll aL IRALA TE Ye ¿ERE ONO 

SAGIETOMIT 0. ds ÍRTER CARLA ORTA LE UA YANG IL 

VE FECHA O DE OLPTLUMBRO LE GÍA dl o MA 100 APMORA 

00 La vonstituurón VE La vonranÍa UN TU Y 0:0V Ca 

A A A A AD IS oe 

DI LA ESCRITURA QUE ANTECEDE. == 

    

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Número 91-2=2-1-0002490, / 

dictada el 9 de Septiembre de 1.991, per el Subintendente de Derecho So- 

  

cietario de la Intendencia de Compañías, he inscrito esta escritura pú - 

blica, la misma que contiene la CONSTITUCION de la Compañía ¿€    
del Cenión Guejmcull 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

escritura pública que antecede, en cumplimiento de lo dispuesto en el De 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el Señor Presidente de



   
     
   

   

    

    

  

la República, publicado en el Registro Ofiegfal + 878 de 

de 1.975 .- Guayaquil, Octubre dieciocho dp mil noveci 

uno += El Registrador Mercantil Suplente . 

nada SUMINISTROS Y PROY 'SUPREL*! 

    y REGISTRO MERCANTIL CARTOY “er. 

Valer pagado per + " ,0 

SI IE LÓO.OO 
Ba o in a. ? At ya 

29 de Agosto 

tos noventa i 

Co LTDA. .- - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR” * 
. 7 . Y . . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ma i 
ct : 1 
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soDAsS 0011907 | E 

Guayaquil, a 
a | ces 

| -19N0V 1008 CR O00r30021' 
Mo Xx 

. o , 

4 i E 
"Señor A * 

] oo 4 
GERENTE DEL BANCO CONTINENTAL Í Ab 

Ciudad.- o Í E 

a 

Señor Gerente: . 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N9 89-1-0-8-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co-. 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la com - 

pañía. . A 
SUMINISTROS Y PROYECTOS ELECTRICOS "SUPREL” C.LIDA,» 

. Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

<a, Mob Farid Bávrato 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


